
ce. ÉSTÁDO 
ADMINISTRACION Y VENTA DE EJEMPURESi GOBIERNO CIVIL DE BURGOS (IMPRENTA PR0VINC|M>̂ MIUTA.Í 

Sábado 12 de diciembre de 1936 

S U M A R I O 

Üildencia de la Junta Técnica 
del Estado 

im.-Dictando normas a las 
p habrán de sujetarse las en-
pdades bancarlas para la pre-
mtaclón y estampillado de bl-
fWes del Banco de España, 
'ien. — Nombrando Presidente 
í(lela Audiencia de Sevilla a don 
Emilio Eizaguirre Pozzi, y Ma-
rrados interinos del propio 
mbíinal, a D. Luis Rodríguez 
Cabezas y D. José fernándeg 
'I Fernández de Villavlcenclo. 
'áen.-Idem Magistrado suplen-

|fiín la Audiencia de Salaman-
|m a D. Alvaro Vicente Diez, 
nlar,—Aclarando la de 4 del 
'orrlente sobre la misión del 

mpector Delegado de Prisiones 
fien, — Separando definitiva-
mte del servicio al Maestro 
mcializado D, Juan Pradell 

iMasdeu. 
im.~¡dem al Portero cuarto 

loe Ministerios civiles D. Emi-
|«Mo Martin Calvo. 

Gobierno General 
Recordando a las au-

ímdades dependientes del Go-
ímno General que no deben 
Y^amltar los escritos que no va-
"M debidamente reintegrados. 

Secretaría de Guerra 
AinmnoH 

F^n.—Concediendo el desempe-
l"" y consideración del empleo 

Alférez de Artillería al alum-
l"" di la Academia de Artillería 
Y'mnieros D. Eduardo Pérez 
\oajo, 

AílibiiBolonea. 
.¡^"•—Concede la asimilación 
r ' Comandante a D. Francisco 

Bravo, Secretario de la Junta 
de Mando de Falange Española, 
y la de Capitán a D. José de la 
Pena Mateos, Directivo de la 
misma. 

Orden.—Idem Idem la asimilación 
que señala al estudiante de Me-
dicina soldado y Practicantes 
civiles de la relación que empie-
ea con D. Oscar González Za-
ballos y termina con D. Wen-
ceslao Aguirre Mengoa, 

Orden.—Se priva del empleo de 
Alférez provisional, que le fué 
concedido por Orden de 5 del 
actual (B, O. núm. 49) a don 
Luis Merino Gil, debiendo rein-
tegrarse al Cuerpo de su pro-
cedencia. 

Deolarsoldn de aptitud 
Orden.—Declarando apto para el 

ascenso al empleo inmediato, 
cuando por antigüedad le co-
rresponda, al Archivero 3.° del 
Cuerpo de Oficinas Militares 
D. Francisco Rico Rulz. 

Destina». 
Orden.—Resuelve que los Jefes y 

Oficiales comprendidos en la 
relación que comienza pon don 
Julián Cuartera y termina con 
D. Julio Lozano Ugena, pasen 
a servir los destinos que se les 
señala. 

Orden.—Idem que el Oficial 2.° 
de Oficinas Militares D. Anto-
nio Vizcarra Prados pase des-
tinado a la Caja de Recluta nú-
mero 37. 

Orden.—Confirmando tos desti-
nos dados a los Capellanes Cas-
trenses que figuran en la relar : 
ción que comienza con D, Ni-
colás Saggese Senise y termina 
con D. Antonio Font Quetglas. 

Empleos bonotifloo* 
Orden. — Anulando el nombra-

miento de Veterinario 3.° hono-
rífico, concedido por Orden de 
19 de noviembre próximo pa-
sado (B. O. núm. 36) a favor 
del soldado D. Antonio Fernán-
dez García. , 

Orden.—Concediendo los empleos 
honoríficos que se indican a los 
Farmacéuticos civiles de la re-
lación que empieza con don 
Práxedes Corrales y Vicente y 
termina con D. José González. 

Orden.—Idem Idem empleo hono-
rífico de Veterinario 3.° al sol-
dado D. Félix Marcos Ventural. 

Ilabllltaolonea w 
Orden.—Habilitando para ejercer 

el empleó de Comandante a los 
Capitanes de Infantería D. José 
Faura Domínguez y D. Angel 
Domenech Lafuente, y a los de 
Artillería D. José Martos Cas-
tro y D. Tomás García Figue-
ras. 

Premios de efectividad. 
Orden.—Concediendo los premios 

de efectividad que a cada uno 
se señala a los Jefes y Oficiales 
que se expresan en la relación 
que comienza con D. Manuel 
Villegas Gardoquiy termina con 
D. Santos Valseca Motas. -

BetlroB t; 
Orden.—Resuelve el pase a la si-

tuación de retirado, por cumplir 
la edad reglamentaria para ello, 
del Capitán de Carabineros don 
José Enríquez Pedreño. 

SeKatamleato de haber pasivo 
Orden.—Disponiendo que el Guar-

dia 1.° Manuel Alvarez Rodrí-
guez disfrute en su situación de 
retirado, con carácter provisio-
nal, el haber pasivo mensual de 
217'32 pesetas. 

m 



.•lAll....!..- •lUipi II 

Tneltn «i nerTioio «ptlvo, 
Orden.—Resolviendo la vuelta al 

servicio activo del Veterinario 
primero D, Eduardo Carmona 
Naranjo, y disponiendo pase 
destinado en comisión a la AcO' 
demia de Artillería e Ingenieros, 

SBOOION OB atABlMA 
Deatlnoii 

Orden,—Resuelve que el Coman-
dante de Intendencia de la Ar-

mada, D, Jalmt Salvá Riera, ae 
haga cargo de la Comisarla de 
Marina de las Islas Baleares, 
y el Capitán del mismo Cuerpo 
D, Manuel Lodares Obregon, 
de las Habilitaciones de todos 
los buaues y dependencias afec-
tos a la mencionada Comisión, 

Dliiponlbi«« vaberMilToa 
Orden.•^Declarando en situación 

de disponibles gúbernah,,, 
los Capitanes Médicos ¡fj 
Armada D. Manuel Oo/iii 
Escaño y D, Eugenio Htn 
Tierra. 

•epAvnoldn Aet »«rvie|« 
Orden.—Aprobando la sepam 

del servicio del Auxiliar 2,"] 
val D. Luciano Vázquez Pti 
do, como consecuencia de 
pedlente instruido. 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

O r d e n e s 
La Orden de 28 de noviembre 

ülttmo prorrogó el plazo para la 
jresentaclón al estampillado de 
os billetes del Banco de España, 

sitos en territorio nacional ocu-
pado, hasta el día 14 del actual, 
y con el fin de que las entida-
des bancacrlasal expirar ese tér-
mino, sigan una misma norma, 
he acordado lo siguiente: 

Primero. Los Bancos priva-
dos y Cajas de Ahorro estable-
cidos en poblaciones en las que 
existe Sucursal del Banco de 
España, deberán presentar en 
ésta, acompañados de las rela-
ciones establecidas en el Decre-
to-Ley de 12 de noviembre pa-
sado y antes de las veinte horas 
de dicho día 14 todos los bille-
tes del Banco de España que los 
particulares les hayan entregado 
para la práctica del estampillado. 

Segundo. Las Centra es. Su-
cursales o Agencias de la Banca 
privada y Cajas de Ahorro radi-
cantes en poblaciones donde no 
exista Sucursal del Banco de Es-
paña, deberán presentar, en el 
nvocado día 14 y hasta las vein-
e horas, ante la Alcaldía res-

pectiva, y por duplicado, una de-
claración jurada de los billetes 
que hayan sido presentados por 
los particulares para su estam-
pillado. 

Independientemente de ello, 
los billetes con las relaciones 
exigidas por el citado Decreto-
Ley deberán ser remitidos, con 
la máxima urgencl^ a la Sucur-
sal del Banco de España de la 
correspondiente demarcación. 

Los Alcaldes, una vez recibi-
das las declaraciones juradas que 

en el primer párrafo se indican, 
las depositarán sin pérdida de 
momento en las Estafetas de 
Correos o Carterías, enviándose 
uno de los ejemplares a la Su-
cursal del Banco de España de 
la demarcación, y el otro a la 
Comisión de Hacienda de la Jun-
ta Técnica en Burgos. 

En el propio día 14, los Alcal-
des comunicarán a la rey^ectlva 
Sucursal del Banco de España, 
valiéndose del telégrafo, la cifra 
total que figure en la declaración 
presentada por cada Entidad. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.«"Burgos 12 de diciembre 
de 1936."«FideI Dávila. 
Excmo. Sr. Presidente de la Co-

misión de Hacienda. 

Con esta fecha se acuerda 
nombrar Presidente de la Au-
diencia Territorial de Sevillana 
D. Emilio Eizaguirre Pozzi, y 
Magistrados, con carácter inte-
rino, del propio Tribunal, a don 
\u l s Rodríguez Cabezas y don 
osé Fernández y Pernáncfez de 

vlllavicencio, debiendo surtir 
efectos estos nombramientos 
desde la fecha en que desempe-
ñan sus cargos. 

Burgos 10 de diciembre de 
1936.«-Fldel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

C i rcu la r 
Excmo. Sr.: Surgidas dui 

acerca de la interpretación 
cance de la circular de 4 de 
rriente mes (B. O. del T)̂  
)revlene que, como el cargo 
nspector De lgado de Prlslom 

adscrito a la Comisión dejui 
cia de esta Junta Técnica, ti 
la misión de informar a é 
sobre el desenvolvimiento de 
vida penitenciaria, según se 
jresa en la Orden de 30 de oi 
;ubre de 1936, las Autoridad 
gubernativas deben limitar 
Intervención en los asuntos re 
tivos al régimen de Prialone 
salvo casos de urgencia, a d 
cuenta a la Comisión de JusI 
cia de dicha Junta, de las cue 
tiones con ellos relacionadas, 

Dios guarde a V. E, muclil 
años.««B^urgos 11 de dlclemli 
de 1936.»»Fldel Dávila. 
Sr. Gobernador Civil de..,. 

Ordenes 

osl 
,lc| 
iut[ 
el 

esJ 
m 

is 

limo. Sr.: Vista la propuesta 
formulada por la Junta de Go-
bierno de esa Audiencia, se nom-
bra Magistrado suplente de ese 
Tribunal a D, Alvaro Vicente 
Díaz. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 11 de diciembre 
de 1936.-Fldel Dávila. 
limo. Sr. Presidente de la Au-

diencia de Salamanca. 

Excmo. Sr.: Vista la propui 
ta que hace el Ingeniero DIre 
tor de la Estación Exper imen 
Agrícola de Granada, en re! 
ción con el informe facilitado pr^ 
la Comisaría d e Invest igac ión 
Vigilancia de dicha cap i ta l , y 
conformidad con lo prevenido 
el Decreto núm. 108, de la Jui 
de Defensa Nacional, he resui 
to separar definitivamente 
servicio al Maestro e spec ia l 
do D. Juan Pradell Masdeu . co j 
destino en la Estación m ' 
mental A)?rícola de Granada 

Dios guarde a V. E. mucl 
aflos. Burgos 9 de diciembre 
l938.«Fldel Dávila. 
Excmo. Sr. Presidente déla 

misión de Agricultura y n 
bajo Agrícola. 
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;cmo. Sr.J ^ conformidad 
lo propuestáor la Jefatura 
la Sección Ironómlca de 

ragoza y old(%l parecer de 
Comisión de Agricultura y 
ibojo Agrícola|^ 
¿sta Presldencliia acordado 
separación defltlva de don 
illlano Martin Cavo, del car-
|tie venía desápeflando de 

Mero cuarto de b s Mlnlste-
8 civllei del EstAj, afecto a 
Sección Agronóilca de Za-
[oza. . l 
iurcíos 3 de difembre de 
.Ipidel Dávila. 

jcmo, Sr. Pre8ldent\de la Co-
m i s i ó n de Agrlculti^ y Tra* 
l)ajo Agrícola. 

l o b l e r n o B e l e r a l 
C i r c u t a r \ 

Son muchas las Instanwas que 
egan a este Centro queterecen 
e reintegro correspomlente, 
ejando incumplida la «gente 
,ey del Timbre y causado la 
onsiguiente merma en bs In-
Tesos del Estado, y tenieldo en 
;uetita que la Ley referida ^ohi-
>e que se tramite ninguri ins-

j a n c i a ni petición que naes té 
Bebidamente reintegrada, jncu-
iriendo en una responsabildad 
los que contravengan sus dkpo-
l i c i o n e s , se recuerda a todallas 
lutoridades dependientes dáes-
le Gobierno General, por cVyo 
conducto se remitan a éste \os 
icritos que se les presentí 

que no deben tramitar n inguk 
que carezca de aquel requisift, 
reiterándose asimismo a los pq-
ticulares, y advirtiendo a todi 
que los que no cumplan lo ÚL 
luesto contraerán la responsabii 
idad que se determina en los a r 
Kculos 219 y siguientes de 
citada Ley. 

Vailadoild 11 de diciembre de ̂  
030,«=£1 Gobernador General, 

Luis Valdés. 

Secretaría da Quarra 
Orden»! 

la e s Alumnos 
y T r f l De acuerdo con lo dispuesto 

^ f i n l B Orden numero 130 de U 

de septiembre de 1938 (BOLETÍN 
O P I C I A L nümero 22), y a pro-
puesta del Excelentísimo Señor 
General Jefe del Ejército del 
Sur, he resuelto conceder el 
desempeño y consideración del 
empleo de Alférez de Artillería, 
al Alumno de la Academia de 
Artillería e Ingenieros, D. Eduar-
do Pérez Bajo, el cual presta 
sus servicios en la actualidad en 
el 13 Regimiento de Ar lllería 
L I p r a . 

Burgos, 7 de diciembre de 
lD3fi.—El General Jefe, Germdn 
Gil Yuste. 

Asimilaciones 
Por disposición de S. E. el 

Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se confiere la asimi-
lación de Comandante a don 
Francisco Bravo, Secretarlo de 
la Junta de Mando de Falange 
Española, y la de Capitán a don 
José de la Pena Mateos, direc-
tivo de la citada Junta. 

Burgos 9 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 de la 
Junta de Defensa Nacional, Or-
denes de 1.® de octubre de 1936 
(B. O, núm, 33), y de la Secre-
taría de Guerra de 23 de octubre 
del mismo año (B. O. del Estado 
núm, 15), y por haberse cumpli-
do los requisitos prevenidos en 
la Orden circular de 17 de no-
viembre (B, O, núm. 84), he re-
suelto conferir la asimilación que 
se señala al estudiante de Medi-
cina del último curso de carrera, 
soldado también estudiante de 
Medicina, y Practicantes civiles 
de la relación siguiente, que co-
mienza con D. Oscar González 
Zaballos y termina en D. Wen-
ceslao Aguirre Mengoa, asig-
nándoles los destinos que se In-
dican. 

Burgos 12 de diciembre de 
1930.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

• • • 
RELACIÓN QUB SB CITA 

Estudiante del último curso de 
Medicina, D. Oscar González 
Zaballos, se lé concede la eslmi-
laclón de Brigada, con dest ino 

VI-
Iru-
ndí-
i 1." 
ívar 
ués 
im-

ioa-
ata-
oar-
)36, 
icio 
¡ de 

en el Equipo quirúrgico del Ca-
pitán Méd co D, Guillermo Mar-
tin (Avila). 

Estudiante del último curso de 
Medicina y soldado del Regi-
miento Infantería San Marcial 
núm. 22,D. Agustín RIvas Maes-
tro, ídem la de ídem, al Desta-
camento de Vlllarreal (Alava). 

Soldado del Regimiento Inían-
tería San Marcial núm. U2 y 
Practicante, D. Martín Polo Bra-
vo, ídem la de Sargento, al 
Idem. 

Practicante civil, D. Cándido 
Hernando Bel, Idem la de Idem, 
al Hospital Militar de Pamplona. 

Idem D. Agustín Valencia Cal- 3n-
vo. Idem la de Idem, al Idem. Bq. 

Idem D. Elias Pemán Ena, • ¿e 
ídem la de Idem, al Hospital MI- var 
litar de Pamplona. Clínica de 
Oficiales. 

Idem D. Salvador Bergasa 
Hualde Idem la de Idem, al Hos-
pital M litar de Pamplona. 

Idem D. Florencio Luri Aml-
got, Idem la de Idem, al Idem. 

Idem D. José María Andreu 
Rodamilans, idem la de Idem, a 
la columna del Comandante se-
ñor Sagardía Basconcíllos. 

Idem D. Alfonso Crespo León, 
idem la de idem, al Hospital Mi-
litar de Pamplona. 

Idem D. Eduardo Martín Víar, 
idem la de ídem, al ídem. 

Idem D. Nicolás Barajuán San 
Vicente, idem la de idem, al 
Hospital Militar de Vitoria. 

Idem D. Wenceslao Aguirre 
Mengoa, idem la de idem, a la 
columna del Comandante señor 
Sagardía (frente de Santander). 

Baja, 

Como consecuencia de la falta 
grave cometida por el Alférez 

Provisional de Infantería D. Luis 

lerino Gil, de la que me da 
cuenta el Coronel Director de 
la Escuela Militar de Burgos, se 
le priva de dicho empleo que le 
fué conferido por mi Orden de 
5 de los corrientes (B. O. nú-
mero 49), debiendo reintegrarse 
al Cuerpo de su procedencia, 
en la situación anterior a su in-
greso en la citada Escuela. 

Burgos 9 de diciembre de 
1930.—El General Jefe, Germán 
Gil YUite, 

lu-
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Declaración de aptitud. 
He resuelto declarar apto para 

el ascenso, cuando por antigüe-
dad le corresponda, al Archive-
ro 3.° del Cuerpo Auxiliar de 
Oficinas Militares, D. Francisco 

; Rico Ruiz, de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos, por 
reunir las condiciones que de-
termina la Orden circular de 9 

V de junio de 1930 (D. O. número 
^ 127). 

Burgos 9 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 

. Gil Yuste. 

Destinos 
He resuelto que los Jefes y 

Oficiales comprendidos en la si-
guiente relación, que comienza 
con el Comandante de Infantería 

• D. Julián Cuartero y termina en 
el Veterinario 1.° D.Julio Loza-
no Ugena, pasen a servir los 
destinos que en la misma se les 
señala. 

Burgos 10 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

» * • 

RELACION QUE SE CITA 

INFANTERIA 
Comandante 

D. Julián Cuartero, del Cua-
. dro Eventual de la 7.® División, 

a la Columna del General Va-
rela. 

Capitanea 
D. Manuel Rodríguez Bolta, 

del Regimiento Zamora núm. 29, 
al Tercio Extranjero. 

D. Manuel Vila Canosa, del 
mismo Regimiento, al idem. 

D. Luis Goñi Rivero, del Re-
gimiento de Zaragoza nüm. 30, 
al idem. 

D.Jesús Pérez Batallón, del 
mismo, al idem. 

D. Cristino González Urrutia, 
del Regimiento Pavía núm. 7, al 
idem. 

Atférea 
D. Antonio Miralles Sanz, 

del Servicio Antiaéreo de Sevi-
lla, al Tercio Extranjero. 

CABALLERIA 
Capitán Retirado 

D. Jesús Clemente Alonso, 
del Cuadro Sventval de ' l a 7,^ 

División, al Depósito )Je Semen-
tales de Tudela, como agregado. 

VETERINARIA MILITAR | 
Veterinario 1." 

D. Julio Lozano Ugena, de la 
Sección Móvil Veterinaria nú-
mero 7, a la Secretaría de Gue-
rra, en comisión. 

Por conveniencia del servicio, 
he dispuesto que el Oficial 2.° 
del Cuerpo de Oficinas Militares 
con destino en la Caja de Reclu-
ta núm. 38, D. Antonio Vizcarra 
Prados, ascendido a este empleo 
por Orden de 2 del actual (B, O. 
núm. 47), pase destinado, en va-
cante que de su empleo existe, 
a la Caja de Reclutacde Pamplo-
na núm. 37. 
. Burgos, 10 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

A propuesta del Coronel Co-
mandante Militar de Baleares, 
he resuelto confirmar los desti-
nos dados a los Capellanes Cas-
trenses que figuran en la si-
guiente relación, que comienza 
con D. Nicolás Saggese Senise, 
y termina en D. Antonio Font 
Quetglas. 

Burgos 10 de diciembre de 
1936.==E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

* o * 
. RELACIÓN QUB SE CITA 

Capellán primero en situación 
de disponib e, D. Nicolás Sag-
gese Senise, al Batallón Inge-
niemos de Mallorca. 

Idem, D. Juan Vic Nebot, al 
Grupo de Sanidad Militar Balea-
res. 

Idem, D. Mateo Nebot Antig, 
Regimiento Infantería Palma nú-
mero 36. 

Idem segundo, en idem, don 
Antonio Font Quetglas, Regi-
miento Artillería de Mallorca. 

Anulación.—Empleos honorí-
ficos. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la 5." Divi-
sión, he resuelto quede anulado 
el nombramiento de Veterinario 
3." honorífico, concedido por mi 
Orden de 19 del pasado (B, O, 

número 36), lavor de! 
del Regimie/o de Carroŝ  
Combate ndero 2, D. Ant( 
Fernández farda, por haj 
dejado de ¿s tar sus servic 
como Vetepario en dicho,, 
gimiento, drchando milltarll 
do a Montp de Licera (Sor| 
como Vetepr io municipal, 

Burgos / de diciembre 
1936.=E1 íeneral Jefe, Gerit 
Gil Yuste./ 

Empleos honoríficos,-Asm 
A propesta del Jefe deiJ 

Servicios Farmacéuticos def 
7.° Divisan, y con arreglo a I 
precepti/do en el Decreto hl 
mero de la Junta de D e f e n i 
Naciona y Orden Circular 
esta Sqíretarfa de 17 de novie. 
bre dei936(B. O. núm. 34), 1 
resueit' conceder los emple 
honorífcos que se indican, a 1 
Farm^'éuticos civiles d e la i 
guier^ relación, que comieni 
con U Práxedes Corrales y VI 
centey termina en D. JoséGcij 
zále^aldaña, los cuales debq 
rán clintinuár prestando los se 
viciqi de su especialidad en I 
Hospitales y Farmacias q u e i 
merpionan. 

a r g o s 10 de diciembre 
193/.=E1 General Jefe, Qermáij 
Gi Yuste. 

» • * 

RELACION QUE SE CITA 

A Farmacéuticos Segundos 

;D. Práxedes Corrales y 
ctnte, en el Hospital Provinclalj 
& Cáceres. I 
/ D. Manuel Hernández Garda, 
fn el Hospital Provincial de Sa-| 
|amanca. 
I D. Angel Santos Romero, en| 
(la Farmacia Militar de la r.°DI-| 
visión. 

A Farmacéuticos Terceros 

D. José Lancha de Lara, enell 
Hospital Provincial de 
manca. H ] i 

D. José González S a l d a ñ a , e i i B ¿ 
el Hospital Militar de Toledo. 

A p r o p u e s t a del J e f e de Ser-
vicios Veterinarios de la 5.' P'-
visión, he resuelto nombrar Ve' 
terinarlo 3.° honorífico al solda-
do del Regimiento Cazadores de 

m 



1.—Hurgos 12 de diciembre de 1038.—Número 54 

Castillejos, 9 de Caballería, don 
Félix Marcos Ventural. 

Burgos 10 de diciembre de 
1936.==E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Habilitaciones. 
A propuesta del Excelentísimo 

Sr, General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
se habilita para ejercer el em-
pleo de Comandante a los Capi-
tanes Interventores Regionaes 
de la Delegación de Asuntos n-
dlgenas de aquel territorio, don 

I José Faura Domínguez y D. An-
gel Domenech tatúente, perte-
necientes al arma de Infantería, 
y D. José Martos Castro y don 

¡Tomás García Figueras, perte-
necientes a la de Artillería. 

Burgos 9 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Premios de efectividad. 
He resuelto aprobar las pro-

I puestas cursadas a esta Secreta-
ria de Guerra y conceder a los 
Jefes y Oficiales que se expre-
san en la siguiente relación, que 

I comienza con D. Manuel Ville-
gas Qardoqui y termina en don 
Santos Valseca Motas, los pre-

¡mios de efectividad correspon-
dientes a quinquenios y anuali-
dades que a cada uno le corres-
ponde, por hallarse comprendi-
dos en la Orden circular de 24 
dejuniodel928(C. L. núm.253), 
debiendo percibirlos a partir ae 
la fecha que se les seña a. 

Burgos 7 de diciembre de 
1938,=E1 General Jefe, Germán 

|üil Yuste. 
» * « 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Estado Mayor. 
1.000 pesetas al Comandante 

¡Vlanuel Villegas Gardoqui, 
lagregado militar a la Embajada 
|Qe España en Roma, a partir de 
I • de enero de 1937, por llevar 
|iOaños de empleo. 

Infantería. 
UTO pesetas al Comandante 
Kafael Corrales Romero, del 

fglmiento Infantería de Grana-
jai a partir de 1,° de octubre de 
g , por llevar U afloí de em-

1.500 pesetas al Capitán don 
José Fernández Cabello, del Re-
gimiento Infantería de León, a 
partir de 1." de octubre de 1936, 
por llevar 15 años de empleo. 
Rectificada en este sentido la 
Orden de 29 de octubre último 
(B. O. núm. 22). 

1.300 pesetas al Idem D. Ne-
mesio Martin Hernández, del 
Regimiento Infantería Canarias, 
a partir de 1.° de agosto de 
1936, por llevar 13.años de em-
pleo. 

1.100 pesetas al Idem D. Pedro 
Morey Gralla, de la Comandan-
cia Militar de Baleares, a partir 
de 1.° de agosto de 1936, por 
llevar 11 años de empleo. 

1.100 pesetas al idem D. José 
Pérez Pérez, de la Mehal-la Ja-
lifiana del Rif, a partir de 1.° de 
diciembre de 1936, por llevar 11 
años de empleo. 

1.000 pesetas al idem D. Luis 
García Calvo, del Regimiento 
Infantería Toledo, a partir de 1.° 
de enero de 1937, por llevar 10 
años de empleo. 

500 pesetas al idem D. José 
Novo Alvarez, en situación de 
reemplazo por enfermo en la 
7." División, a partir de 1." de 
junio de 1936, por llevar cinco 
años de empleo. 

1.600 pesetas al Teniente don 
Cristóbal Sarmiento Rivera, del 
Batallón Cazadores de Melilla, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 11 años de servi-
cio después de los 25 con abonos 
de campaña. 

1.600 pesetas al Idem D. Da-
vid HerranI Mancho, del mismo 
Batallón, a partir de 1.° de oc-
tubre de 1936, por llevar 11 años 
de servicio después de los 25 
con abonos de campaña. 

1.500 pesetas al idem D. José 
González Zaragoza, de la Caja 
de Recluta de Sevilla, a partir 
de 1 d e octubre de 1936, por 
llevar 10 años de servicio des-
pués de los 25 con abonos de 
campaña. Rectificada en este 
sentdo la Orden de 7 de no-
viembre último (B. O. núm. 27). 

1.400 pesetas al Idem D. Luis 
Cansino Ferral, del Regimiento 
Infantería de Galicia, a partir de 
1.® de octubre de 1936, por lle-
var nueve años de servicio des-
pués de los 25 con abonoi de 
campafla, 

1.300 pesetas al Idem D. Vi-
cente Salvador Pascual, del Gru-
po de Fuerzas Regulares Indí-
genas de Ceuta, a partir de 1.° 
de octubre de 1936, por llevar 
ocho años de servicio después 
de los 25 con abonos de cam-
paña. 

1.100 pesetas al Idem D. Joa-
uln Iglesias Sánchez, del Bata-
ón Cazadores de Melilla, a par-

t r de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar seis años de servicio 
después de los 25 con abonos de 
campaña. 

1.000 pesetas al Idem D. En-
rique Alonso Rodríguez, del Ba-
tallón Sicilia, núm. 8, a partir de 
1.° de agosto de 1936, por llevar 
30 años de servicio. 

1.000 pesetas al idem D . J u -
lián Gil de Bernabé Pena, de la 
Academia de Infantería, Caba-
llería e Intendencia, a partir de 
1.° de agosto de 1936, por llevar 
10 años de empleo. 

1.000 pesetas al idem D. Julio 
López Riat, de la misma Acade-
mia, a partir de 1.° de agosto de 
1936, por llevar 10 años de Ofi-
cial. 

1.000 pesetas al idem D.Jesús 
Giménez Barrado, del Regimien-
to Infantería La Victoria, a partir 
de 1 d e octubre 1936, por levar 
cinco años de servicio despuéS 
de los 25 con abonos de cam-
paña. 

500 pesetas al idem D.Juan 
García Lara, de la Caja de Re-
cluta, núm. 48, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, por llevar 25 
años de servicio con abonos de 
campaña. 

500 pesetas al idem D. Anto-
nio Manilos González, del Regi-
miento Infantería Galicia, a par-
tir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicio 
con abonos de campaña. 

500 pesetas al idem D. Miguel 
Aragües Mendiara, del mismo 
Regimiento, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, por llevar 25 
años de servicio con abonos de 
campaña. 

500 pesetas al Idem D. Ansel-
mo de Carlos Andía y López, del 
mismo Regimiento, a partir de 
1." de octubre de 1936, por lle-
var 25 años de servicio con abo-
nos de campaña. 

500 pesetas al Idem D. Manuel 
Palma Hernández, del Batallón 

a r r 
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Caladores de Melllla, a partir 
de 1.® d© octubre de 1930, por 
llevar 26 añoa de servicio con 
ibonoa de campaña. 

500 pesetas al Idem D. José 
Qaleano Méndez, del mismo Ba-
tallón, a partir de 1." de octubre 
de 1938, por llevar 26 años de 
lervicio con abonos de campaña. 

600 pesetas al Idem D. Diego 
Fernández Fernández, del mis-
mo Batallón, a partir de l.®de 
octubre de 1930, por llevar 
años d i lerviclo con abonos de 
campaña. 

Caballéria, 
1.100 pesetas al Comandante 

D. José Samanlego y Martínez 
Fortún, del Establecimiento de 
Cría Caballar y Remonta del 
Protectorado de Marruecos, a 
partir de 1." de agosto de 1030, 
por llevar 11 años de empleo. 

1.100 pesetas al Capitán don 
Lázaro ,Conde Dlezqu jada, del 
Escuadrón de Caballería de Cór-
doba, a partir de L° de agosto 
de 1936, por llevar 11 años de 
empleo. 

1.000 pesetas al Teniente don 
Francisco Salazar García, del 
Establecimiento de Cría Caba-
llar y Remonta del Protectorado 
de iVlarruecos, a partir de 1.° de 
agosto de 1936, por llevar 10 
años de Oficial. 

1.000 pesetas al ídem D. Pe-
dro Mantaras García Pelayo, del 
mismo Establecimiento, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 10 años de Oficial. 

500 pesetas al Ídem D. Ernes-
to Sánchez Fernández, del mis-
mo Establecimiento, a partir de 
1." de agosto de 1936, por llevar 
cinco años de Oficial. 

Artillería 
1.400 pesetas al Capitán don 

Vicente Estévanez Plaza, del 
Servicio Automovilista de Ma-
rruecos, a ¡partir de 1." de sep-
tiembre d e 1936, por llevar 14 
años de empleo. 

1.100 pesetas al Idem D. Au-
reo Perote Martínez, del mismo, 
a partir de 1.® de octubre de 
1930, por llevar 11 años de Idem. 

1.000 pesetas al Ídem D. Ra-
fael Ruiz de Algar y Borrego, 
del Regimiento Artillería Ligera 
niüm. 4, a partir de 1.° de agos-
to de 1930, por llevar 10 afloi 
do Ídem. 

1.000 pesetas al Idem D. Juan 
García Moreno, del mismo, a 
partir de 1." de agosto de 1936, 
por llevar 10 años de Idem. 

1.300 pesetas al Teniente don 
Félix Pérez Fajardo, del Servi-
cio Automovilista de Marruecos, 
a partir de 1." de octubre de 
1930, por llevar 13 años de Ofi-
cial. 

1.200 pesetas al Idem D. Die-
go López de Soria, del mismo, 
a part r de 1.® de septiembre de 
1930, por llevar 12 años de Id. 

1.200 pesetas al Idem D. Ru-
fino Castaño González, del Gru-
po Mixto de Artillería núm, 2, 
a partir de 1." de diciembre de 
1036, por llevar 32 años de ser-
vicio. , 

1.200 pesetas al Idem D. Aga-
plto Sánchez Prada, del Regi-
miento Artillería Ligera núm. 10, 
a partir de 1." de septiembre de 
1936, por llevar 12 años de ofi-
cial. 

1.100 pesetas al Ídem D. An-
tonio Navarro Carmona, del Re-
gimiento Artillería Ligera núme-
ro 3, a partir de 1.° de septiem-
bre de 1936, por llevar 11 años 
de ídem. 

1.100 pesetas al Ídem D. Fran-
cisco Romero Marín, del idem, 
a partir de 1.° de agosto de 1936 
por llevar 11 años de idem. 

1.000 pesetas al idem don 
Eduardo Angulo Otaolaurruchi, 
en la Fábrica de Pólvoras y Ex-
plosivos de Granada, a partir de 
1." de agosto de 1936, por lle-
var 10 años de idem. 

1.000 pesetas al idem D. Mi-
guel Quesada Munuera, del Re-
gimiento Artillería Ligera núme-
ro 16, a partir de 1.° de octubre 
de 1936, por llevar 10 años de 
Idem. 

1.000 pesetas al idem D. José 
Chillida Fernández, del Regi-
miento Artillería Montaña nú-
mero 2, a partir de 1 d e octu-
bre de 1936, por llevar 30 años 
de servicio. 

1.000 pesetas al Idem D. Ba-
silio Espeleta Alcay, del Regi-
miento Artillería Ligera núm. 11, 
a partir de 1 d e diciembre do 
1930, por llevar 10 años de of i -
cial. 

500 pesetas al idem D. Gre-
gorio Alcántara Querrá, del Re-
gimiento Artillería Montaña nú-
mero a, a partir de 1.° de octu* 
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bre de 1930, por llevar 25 años 
de servicio con abonos de cam-
paña, 

600 pesetas al Idem D.José 
Sánchez Nart, del mismo, a pfir-
tir de 1 d e octubre de 1930, por 
llevar 26 años con Idem, 

600 pesetas al Idem D. Ca«|. 
miro Laserna Carahía, del Regl> 
miento Artillería Ligera núm. fl, 
a partir de 1." de octubre de 
1930, por llevar 25 añoi de Idem 
con Idem, 

600 pesetas al idem D, Arse-
nlo Santamaría Aranzana, agre-
gado al Parque Divisionario nú-
Itiero 0, a partir de 1." de octu-
bre de 1930, por llevar 25 añoi 
de Idem, con Idem. 

600 pesetas al Idem D. Anto-
nio Montero Sánchez, del Rb' 
gimlento Artillería Ligera nú-
mero 4, a partir de 1 d i ; octu-
bre de 1930, por llevar 25 afloi 
de Idem con idem. 

600 pesetas al idem D. José 
García Martín, del mismo, a par-
tir de 1." de octubre de 1936, por 
llevar 25 años de idem, con id, 

500 pesetas al idem D. Hera-
dio Santamaría Expósito, del 
Regimiento Artillería Ligera nú-
mero 11, a partir de 1 d e octu-
bre de 1936, por llevar 25 años 
de idem, con idem. 

500 pesetas al idem D. Rafael 
Zamora Valladolid, del mismo, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936. por llevar 25 años de idem 
con Idem. 

500 pesetas al Idem D. Ma-
nuel R co Priego, del Regimien-
to Art Hería Ligera núm, 16, a 
partir de 1 . ° de octubre de 1936, 
)or llevar 25 años de Idem, con 
dem. ^ , 

500pesetasal Idem D. Enri-
que Vlla Beltrán, del mismo, a 
partir de 1 d e octubre de 1938, 
3or llevar 25 años de Idem, con 
dem. . 

1 . 3 0 0 p e s e t a s al Maestro de 
Taller de 1.' clase D. Antonio 
López Galarza, del Parque del 
Cuerpo de E|órcito, a partir de 
1.» de octubre de 1936, por lle-
var 13 años de empleo. . 

1.300 pesetas al ídem D. Atnfl" 
ble Fernández Alvarez, de tnii' 
mo Parque, a partir de 1. 
octubre de 1930, por llevar 13 
años de empleo. 

1.300 pesetas al Maes ro 
Fábrica principal D, UborloAl' 
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a r e z Alvflrez, de la Fábrica de 
f̂ rtnas de Oviedo, a partir do 

de octubre de 103Q, por lle-
gar 18 años de Idem. 

300 peietae al Maestro de 
Taller de 1," clase D. Angel 
dartlnez Sánchez, de la misma 

[Fábrica, a partir de 1.° de octu-
bre de 193Ó, por llevar 13 años 

|de Idem. 
1.300 pesetas al Idem de Idem 

3, José García Menéndez, de la 
nisma, a partir de 1,® de octu-
bre de 193o, por llevar 13 aflos 
h Idem. 

1,300 pesetas al Idem de Idem 
Julio Azurmendl Alvarez, de 

!

a misma, a partir de 1.' de oc-
ubre de 1938, por llevar 13 años 
le Idem. 
1,300 pesetas al Idem D. José 

["ernández Alvarez, de la misma 
partir de 1." de octubre de 

|938, por llevar 13 aflos de Id. 
1,300 pesetas al Idem D. Fran-

|;l8co Menéndez Mencfa. de la 
misma, a partir de 1." deoctu-
ire de 1936, por llevar 13 aflos 
le Idem. 
1,300 pesetas al Idem D. Ra-

llón Rodríguez Cabal, de la 
nlsina, a partir de 1." de octu-
bre de 19ó0, por llevar 13 aflos 
pe I d e m . 

1,300 pesetas al Idem D. Al-
redo Suárez Pérez, de la Idem, 
I partir de 1." de octubre de 
936, por llevar 13 aflos de Idem. 
1.300 pesetas al Idem de 2.", 

p, Lula Losada VeIra, de la Id., 
1 partir de 1." de octubre de 
fwQ, por llevar 13 años de Idem. 

1.3TO pesetas al Idem D. José 
Jarda Cabal, de la Idem, apar 

i N e I.» de octubre de 1Ó36, 
w llevar 13 años de Idem. 
1.000 pesetas al Muestro de 

rjbrictt de I."* clase D. Evaristo 
mt Tamargo, de la Idem, a 
artlr de 1." de enero de 1937, 
or Hevar 10 años de Idem. 
500 pesetas al Idem D. Marla-

,o Ferndndez Artamendl, de la 
abrica de pólvoras y explosl-
¡09 de Granada, a partir de 1.° 
f diciembre de 1936, p o r llevar 
m aflos de Idem. 

Guardia Civil, 
pesetas al Teniente Coro-

p. Eulogio Pérez Martin, a 
J N e l . o de enero de 1937, 

'^ar cinco años de empleo. 
'•100 pesetas al Capitán don 

José Rojas Alemany, a partir de 
1.° de noviembre de 1930, por 
llevar 11 años de empleo. 

1,000 pesetas al Teniente don 
Juan Estallo Rodríguez, a partir 
de 1." de enero de 1937, por lle-
var 36 aflos de servicio. 

1.500 pesetas al Teniente don 
José Valero Gómez, a partir de 
1." de diciembre de 1936, por 
llevar 35 años de servicio, 

1,400 pesetas al Teniente don 
Bautista Mari Clírignes, a partir 
de 1." de enero de i937, por lle-
var 14 años de Oficial. 

1.200 pesetas al Teniente don 
José Bernad Cubero, a partir de 
1." de enero de 1937, por llevar 
32 años de servicio. 

Carabineros, 
1.100 pesetas al Teniente don 

Mariano AragUes Mendlara, a 
partir de 1." de noviembre de 
1936, por llevar 31 años de ser-
vicio. 

Sanidad Militar 
500 pesetas al Teniente Coro-

nel D Baltasar Tomé Ortiz, de 
la 3." Inspección General de Sa-
nidad MI Itar, a partir de 1." de 
agosto de 1930, por llevar cinco 
años de empleo. 

1.400 pesetas al Comandante 
D. Eduardo Talegón Arcas, de 
la Jefatura de los servicios sani-
tarios de la 2.® División, a partir 
de 1." de septiembre de 1936, 
por llevar 14 años de Idem. 

500 pesetas al Idem D. Tomás 
Martínez Zaldivar, de la Idem, a 
partir de 1." de octubre de 1930, 
por llevar cinco años de Idem. 

500 pesetas al Capitán D. An-
tonio Alvarez González, de la 
Ídem, a partir de 1.® de septiem-
bre de 1986, por llevar cinco 
años de ídem. 

500 pesetas al Teniente D. Jo-
sé Corral Conde, de la 3." Ins-
pección General de Sanidad Mi-
litar, a partir de 1.° de Junio de 
1930, por llevar 25 años de ser-
vicio, con abonos de campaña. 

500 pesetas al Idem D. José 
Carmona Campos, de la 2." Co-
mandancia de Sanidad, a partir 
do 1.® de noviembre de 1936, 
por llevar 25 aflos de Idem, con 
Idem. 

SCO pesetas al Idem D. Domin-
g o Elias González, de la Idem, 
a partir de 1.® de noviembre de 

1930, por llevar 25 aflos de Idem, 
con Idem. 

Vattrtmria Militar 
1,100 pesetas al Veterinario 

2.® D. Santos Valseca Motas, a 
partir de 1.® de noviembre de 
1936, por llevar 11 aflos de em-
pleo. 

Retiro, 
He resuelto pase a situación 

de retirado el día 26 de diciem-
bre actual, por cumplir en dicha 
feciia la edad reglamentaria para 
ello y con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 29 de Junio de 
1918 (C. L. número 109), el Ca-
pitán de Carabineros en situa-
ción de reserva, D. José Enrl-
quez Pedreño, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provi-
sional, el haber pasivo mensual 
de 502*50 pesetas, más otras 50 
como pensionista de la Orden 
de San Hermenegildo, que per-
cibirá a partir de 1.° de enero 
jróximo, por la Delegación de 
iaclenda de Cádiz, por fijar su 
residencia en dicha capital. 

Burgos, 9 de diciembre de 
1936.=«E1 General Jefe, Germán 
011 Yuste. 
Señalamiento de haber pasivo. 

Por haber pasado a situación 
de retirado en fin de marzo úl-
timo, en virtud de Orden circu-
lar de 3 del mismo mes {Gaceta 
núm. 60), el Guardia 1." de la 
Comandancia de la Guardia ci-
vil de Zaragoza. Manuel Alva-
rez Rodríguez, ne resuelto dis-
frute en dicha situación, con ca-
rácter provisional, el haber pa-
sivo mensual de 217'32 pesetas-, 
que percibirá a partir de 1.'̂  de 
abril último, por la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza,, por 
tener fijada su residencia en 
Egea de los Caballeros, de di-
cha provincia. 

Burgos 9 de diciembre de 
1936.»«E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Destinos, — Vuelta al seroicio 
activo. 

Vista la Instancia cursada por 
el Comandante Militar de San 
Rafael y promovida por el Vete-
rinario D. Eduardo Carmona 
Naranjo, actualmente destinado 
«Al servicio de otros MInIste-
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ríos» (Servicio provincial de Re-
forma Agraria de Salamanca), 
en súplica de la concesión de su 
pase al servicio activo, he re-
suelto acceder a la petición del 
interesado y que pase destinado 
en comisión, en vacante de su 
clase, a la Academia de Artille-
ría e Ingenieros. 

Burgos 6 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Sección de Marina 
Destinos, 

De orden de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales y a propuesta de la Jefatu-
ra del Estado Mayor de la Ar-
mada, se dispone que el Coman-
dante de Intendencia de la Ar-
mada, D, Jaime Salvá y Riera, 
se haga cargo de la Comisaría 

de Marina de las Islas Baleares, 
: 1 el Capitán de dicho Cuerpo, 

Manuel Lodares Obregón, de 
as Habilitaciones de todos los 

buques y dependencias afectas 
a la mencionada Comisaría. 

Burgos 9 de diciembre de 
1036.=»E1 General Jefe, Germán 
Oíl Yuste. 

Disponibles gubernativos. 

De orden de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Naciona-
les, y a propuesta de la Jefatura 
del Estado Mayor de la Armada, 
se aprueba la resolución adop-
tada 
t e j e 
pal 

por el Excmo. Sr. Almiran-
de la Base Naval Princi-

de Ferrol, declarando en si-
uaclón de d l^onib les guberna-
ivos a los Capitanes Médicos 

de la Armada D, Manuel Gon-
zález Escaño y D. Eugenio He-

rraiz Tierra, con residencia 
dicha Base Naval. 

Burgos 9 de diciembre 
Í936.=E1 General Jefe, Germánl 
Gil Yuste. 

Separación del servicio, 
De orden de S. E. el QeneraJ 

lísimo de los Ejércitos Nacional 
les, y a propuesta de la Jefaturjl 
de Estado Mayor de la ArmadaJ 
se aprueba la resolución «dopT 
tada por el Excmo. Sr. AlmiranJ 
te Jete de la Base Naval P r l n c l - | 
pal de Ferrol, separando 
servicio al Auxiliar segundo Na-I 
val (Graduado de Alférez 
Fragata) D. Luciano Vázque; 
Penedo, como consecuencia ' 
expediente instruido en la reí 
rlda Base Naval. 

Burgos 9 de diciembre del 
1936.=E1 General Jefe, Germán| 
Gil Yuste. 
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